
BOLETIN OFICIAL
DE LA P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

N U M . 1 3 . D o m i n g o  i 3  d e  F e b r e r o  d e  1 8 4 .2 - s e ;

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L IT IC O

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular número 1 3.

E l  E xcm o Sr. Secretario  de E stado  y 
1 1 Despacho de la G obernación  de la P e -  

, i- con fecha 3 i  de E n e ro  p ró x im o
n l "ado se ha servido d ir ig irm e la orden

q u e  sigue. _
S A. el R eg en te  del R e m o  se lia  e n 

terado con sen tim ien to  de una esposicion  
d el encargado por la D irección  general de  
E stu d io s  de la inspección  directa é  in m ed ia 
ta del R oletin  oficial de In stru cc ión  pública , 
p or  la cual hace presente al g ob iern o  la fal
ta de c u m p lim ien to  que en  a lgunas p ro
vincias se advierte de lás órdenes circuladas  
por este M in ister io  respecto á aquella  in 
p ortan te  pub licación .

C on sistien d o  el objeto principa l del B o -  
i .¡n  en  la com u n icac ión  de las órd en es del 
G o b iern o  y de la D irección general de e s ln -  

i  lo ,  estab lecim ien tos de in strucción  
púb lica  del R e in o  y 4 las autoridades y co 
l i s i o n e s  provinciales y  locales que en tien -  

0 , en  esta in teresante parte de la a d m i
r a c i ó n ,  es Im posible q u e  a ellas se de  
él debido cu m p lim ien to  n o  recibiéndose p or  
la s  espresadas autoridades y co m is io n es  la
referida publicación.

E l in sign ifican te  precio de trein ta  reales
an u a les q u e e l B o le lin  cu e sta , franco de

n o r te ,  p ro p o rc io n a  u n a  verdadera  econo -  
m ia  á  las m ism as comisiones que  ha  h ab e r  
de  recib ir  las frecuentes  comunicaciones q u e  
p o r  el Boletín  se las d ir igen  p o r  el m edio  
o rd in a r io  gastarían  a n u a lm e n te  u n a  can ti
d a d  m u c h o  m ayor.  -  .

A gregada esta razón de e c o n o m ía , la 
p rim era  q u e  el G ob iern o  con su lto  al Ín
teres de las e sp ira c io n es  q u e  sob re d ife
ren tes ram os de in stru cc ión  pública se dan  
en  el B o le tín , y  la m u l t i tu d  de datos y co n 
sejos q u e  c o n tien e , la falta de esta pub lica
ción en  las corporaciones encargadas del 
go b iern o  de las enseñanzas pub licas se hace
m u c h o  m a s  sensible.

Estas  consideraciones h a n  m ov ido  el an i
m o  de S. A. á enca rga r  á V . S. q u e  haga 
conocer á las com isiones locales de in s t r u 
cción p r im ar ia  de esa provincia  y dem as a u 
to r idades  encargadas  de  los estudios púb li
cos la necesidad en  qüe  están de rec ib ir  y

e i i E
den con el in leres  que «  m erece  y m e  e n -  
r¡n.„a le p r e v e n g a ,g o m o  d e  su  o rd e n  ege- 

to que  rem ¡ta ^  S. á  este M in is te r io  de 
CU¡ c’a rg0  á fines de l  p ro c s im o  m es de F e 
brero u n  estado c o m p re n s iv o  de las com i
siones, m aestros  d e  p r im e ra s  le t r a s , esta
blecimientos y au to ridades  q u e  se hallen 
suscritas al B o le tín  oficial de instrucción
p ú b l i c a , ad b ir t ien d o  las q u e  lo hub ieren
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hecho después de recibida esta orden- en ese 
Gobierno político.”

Lo que  traslado á YV. para su inteli
gencia y á fin de que se suscrivan y esti
m u len  á suscribirse á las comisiones loca
les de instrucción prim aria y m aestros dé 
prim eras letras de sus respectivos pueblos, 
si y a no lo hubiesen berificado. Dios g u a r -  

e á A y muchos anos Albacete i x dé' F e -  
rero de i8 4 2 = D ie g o  M o n to y a .= S res  
residentes y A yuntam ientos constituciona 

les de esta Provincia.

O lra número 14.

Con fecha 5 del actual m e ha dirijido 
D. José de la Serna vecino de esta Capital 
e °fici° que á continuación se in se r ta , y 
creyéndole d igno de que llegue á noticia 

e público con la contestación que se le 
1 0 , he resuelto se publique en éste pe- 

ricKico. Albacete 11  de F e b re ro  de 1 8 4 2  
— Diego Montoya.

Oficios, íjue se citan.

Remitiendo á el silencio, y  á Ja con
sideración de los hombres, que saben apre
ciar e mérito de la virtud , y las buenas 

, ' so^° mancilladas por la calumnia,
y as pasiones om inosas: Animado de las 

ene icas y filantrópicas ideas de m i digno 
a ,iri1r” 0  ’ Secretario del Gobierno político 
*.e eru el, y sus beneméritos compañeros: 

nsiando con ambicioso tesón , y afan, el 
om ento y progreso de la ilustración y las 
(ices, en que tanto tengo trabajado, con 

la mas lisongera aceptación y acogida de 
la Dirección general de Estudios del Reino, 
segun  la Real orden de 3 de Eneró de 
1 ^36, tan lamentablemente desatendida 
P°r los ilustrados Sres. Diputados á Cortés 

omez Becerra, y Sancho, en una céle- 
razoSeS'° n ’ ^Ue oníulárá siempre m i co -

m m m
p r o g r e s o , k h  ítu H raclÚ ,

H
los lamentables males de h  i “co8.u1'1’

partic iparm e su  resolución:, para A , 
con el d e b e r ,  que  se m e e n c a r J  
tan  noble y plausible objeto con
m o ind iv iduo, m u e r to ,  v *?]°  co
la Comisión provincial de Insi , Cn<!ldo’ (íe 
m aria de esta provincia, sinó !'U°CÍ° n Pvi' 
ra d a r  este patriótico d n L i_  . a nibien para d a r  este patriótico desal m tHI,U),en pa
cificadas y" constantes miras m is íns -  
á V. S. muchos años. A lb ir  . ZS Guarde 
brero  de 1 8 4 2 . = José de E l  5 de F e ~ 
Gcfe político de esta p r o v i ^ ' m = = S e? ío r

G obierno político de E n 
Albacete,— N egociado  nú ,n  rovm(:ia de 
do por el oficio de V. de 5 1°,— ^ 'A é r a 

los filantrópicos sentim ientos*'° ^ Ua* de
man en favor de la m stru rrE ^  k  
debo manifestarle que, desear,T" pública, 
picados He te le  Gobierno A  c."’ -  
la patriótica con,luda He los A  ?

m m m i
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cion , rebajar en  lo más m ín im o  el m é r i -  
t o y p a t r i p t i s m o d e s u  o fe r ta ,  que  desde 
luego a c e p to ,  s in o h a c e r le  ver q u e  el in 
o r e s  qué m e a n im a ,  y s e  to m an  los e m -  
pleados en. estas oficinas en  favor de cual
q u ie r  proyecto ú ti l  para l a p r o v i n c i a , n o  
necesita es tím ulos  de n in g u n a  especie pa
ra darle la mas p ron ta  y fücil acojida. 
O p o r tu n am e n te  avisare á Y. para  que  se
p r e s e n t e á d e s e m p e ñ a r  el destino que  crea
conveniente conferirle en tan ú til com o  
interesante establecimiento. Dios guarde á 
Y. m uchos años. Albacete y de Febrero  

i 8 4 e ^ D i e g o  M o n to y a .^ r  D. José  
la tierna.

S U M Á - S r E c c T O N  Y2 C O M A N B A N C 7 A C E -
M R A L  D B  M . K . . D E  1A. m o v i N C I i  D B  A 1 B 4 C B T E . -  

Cir cular.

de

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S  D E
LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S e reconocerá  p or rep resen ta n te  d e  
la  E m p resa  d e l a rr ien d o  d e  la  S a l en  
esta  P rov in cia  á D . F e l ip e  G a r c ía  
C a b r er iz o  o fic ia l d e  la  c la se  i?  d e  la  
D ir e c c ió n  d e la m ism a. L o  q u e  se  h ace  
sa b e r  al p ú b lico  para su c o n o c im ie n to  
A lb a c e te  9  d e  F e b r e r o  d e  1 SAa - p ]  
A . D  S. I .—G erón im o  B orao .

CO M A N DA N CIA  G E N E R A L  DE LA

PROVINCIA DE ALBACETE.

m  5 '
de Valencia.==IIahiendo llegado á esta Cn 1 
el Mariscal de Campo Don Cayetano O n ^ 13, 
nombrado 2.° Cabo del Distrito, se ]e recono^ 
cerá por General de las tropas del mismo y°po~ 
consiguiente de las del 2 .° cuerpo de ejercito 
que tienen su destino ep el, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 6 .° del decreto de 
S. A.< el Regente del reino de 8 de Setiem
bre último comunicado en la orden general del 
20 del propio mes. Lo que por disposición del 
Excmo Sr. Capitán General se anuncia en ]a 
de este día para los efectos correspondientes.

Lo que se inserta en e| Boletín oficial de 
esta Provincia para conocimiento de las Auto 
rielados y demas á quienes competa ==El Co
mandante General , Francisco Garcia Saoti- 
bañez.

■ i
el Regente del Reino de la esposicion de V f "  
fecha 7 del actual, en la que consulta, si para 
optar a la condecoración que por Real ¿íden 
de 17 del mes ultimo se hizo ostensiva á todos 
los milicianos nacionales movilizados del reino 
deberá ser circunstancia indispensable el haber 
permanecido en aquella situación el término de 
seis meses; si deberán también considerarse 
acreedores todos Jos que á virtud de Real decreto 
espedido por el ministerio de la Gobernación de 
la Península en 26 de Agosto de 1836 fueron 
movilizados; y  finalmente si serán asimismo 
dignos de obtener dicha condecoración aquellos 
nacionales que aunque no hayan estado movi- 
fizados mas que un corto tiempo hubiesen pres
tado en e algún servicio particular, y S A 
enterado ha tenido á bien declarar qü/,os'uá_" 
dónales del remo que hubiesen estado movili-

¡ X - ;
E, para su conocimiento y efectos corres^ 

pondientes.=Lo que traslado á V S. ^  
inteligencia y a fin de que la junta de califi
cación que se nombre en esa provincia para 
el objeto , se arregle en un todo á las bases de- 
termiliadas por anterior Real órden, remitiendo 
a esta inspección de mi cargo listas nominales 
de los individuos que dicha junta considere 
acreedores a aquella gracia para elevarlas al 
gobierno á fin de que sean estendidos los res
pectivos diplomas.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento de iodos aque
llos á quienes comprenda la anterior Real orden. 
Albacete 9 de Febrero de 18$2.=E1  Coman
dante general Subispector interino, Francisco 
García' Sántibañez.

m i n i s t e r i o  d e  a d m in ist r a c ió n
m u t a h  DE tipr o v i n c u  Í t i  A lb a c e te "

pIplSÉl
tallón, y estando prebemdo que cada cautela se
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atienda por Batallón, no puedo menos do ha
cerlo pretente a Y. 8 .,  esperando se sirva cir
cular laordenoompetenteá todoslosGahalle- 
^csGomisarios de Guerra de este Distrito para 
q u e  eulosrecihos que pongan eldesesolo com
prenda un Botallon respaldado por Gompañias, 
á hn deque no serepita dicha falta y sepa-  
ralice con ella las operacionesde contabilidad^ 

Do que igualmente sehace saherálos Ayun
tamientos de esta provincia para suconocimien-

to , y que en su virtud cumplan exactamente 
con lo que se manda en la preinserta orden, 
pues de lo contrario no serán admitidos á liqui
dación los recibos que presenten dichas Corpo
raciones faltándoles cualquiera de las circuns
tancias que en ella se marcan. Albacete 1 de 
Febrero de 1842.=E1 Comisario de G uer- 

=José Perez Truyols.ra.=

COMISION DE LIQUIDACION D E  SUMINISTROS D E LA PRO V IN CIA  D E
ALBACETE.

E stado  que. dem uestra las Liquidaciones de suministros practicadas por la  m ism a  en

PUEBLOS.

; vn ; |  ■

R s. Mrs. E poca  del Sum inistro ,

Balazote..................... 665.. 3 Cuarto trimestre de 1 8 4 1 .
Bonete........................ 2 6 2 .. 8 Cuarto id. de id.
Casas Ibañez,............ 633.. 6 Cuarto id. de id.
Chinchilla ............... 3644.. 7 Cuarto id. de id.
Gineta........................ 1 9 7 2 .. t  i Cuarto  id. de id.
H ell in . ...................... 8 3 1 .. 33 Guarió id. de id.
L e t u r ........................ 4 l .  1 6 Cuarto id. de id.
M in a y a .................... 23g6.. 1 6 Cuarto id. de id.
Pozuelo..................... T4.. 4 Cuarto id. de id.
La B o d a .................. 8 2 6 .. 4 Cuarto id. de id.
T abarra  . . . . . . . 2 8 8 .. 2.6 Cuarto id. de id.

Total . . . . 1 iB ’jS.. 3a
' M :

Albacete 3 i  Enero de 1 8 4 2 —E l Comisario de g u e r ra ,  José Perez T ru v o ls= = E l 
Diputado provincial, José Sierra. '

PARTE NO OFICIAL
Conduje el artículo inserto en el número an

terior.
Votado que fue el dictamen relativo á la 

petición del cuerpo municipal de la C oruña, se 
ha entrado en la orden del dia por haberse pre- 
Stotado en Ja sala Ja comisión del proyecto de
respuesta. . ,

El Párrafo 5 °. de que se trataba ofrecía ai

m m

do que juzgaba necesaria la d e c l a r a c i ó n  de e S l a  

do de sitio en aquellas circunstancias respecto 
de las provincias Vascongadas, han dado ocasión, 
bo solo a que el Sr. Olozaga le satisfaciese a 
sombre de la comisión, sino á que los Diputa

dos por aquellas provmca, redamasen eb uso de  
la palabra. Los señores Altuna y=Aldecoa han 
contestado a esta proposición , y Solo el Sr Qla_
no, juzgando como con afecto lo era, fuera de 
proposito en el párrafo 5. la contienda sobre 
los estados de sitio, ha renunciado la palabra con 
reserva de usarla en su verdadero lu"ar

Poco nos extenderemos sobre lo: discursos 
del señor Mendez Vigo y de Sr. Collantes ( D.
; Antonio). Baste decir que el 
do que desaprobar e sp o n tan e an te  doctrinas 
que hacia un momento acababa de sentar , y 
que el segundo no ha otrecido á ja CDnside-. 
ración del Congreso mas que Una tjecjamacibn 
prolija reproduciendo una infinidad de car
gos hechos en la discusión de la totalidad por 
otros 8 res. Diputados.

Con esto se ha levantado la sesión, quedando 
con la palabra el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, que esperamos dejará al Gobierno en el 
lugar que le corresponde, y qUe cerrará la dis
cusión de este párrafo mucho mas prolongada 
de lo que era de esperar.

Imprenta de Herrero-Pcdron j  Comparsa.
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